
Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 1 de enero, Año nuevo. 6 de diciembre, día de la Constitución Española
 6 de enero, Epifanía del Señor. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 19 de marzo, San José. 25 de diciembre, natividad del Señor.
 1 de abril, Jueves Santo. Por LA EMPrESA

 2 de abril, Viernes Santo.
 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
 9 de junio, día de la región de Murcia.
 12 de octubre, Fiesta nacional de España.
 1 de noviembre, Todos los Santos.

Cuadro Horario - Calendario laboral 2010

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 6 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 16 de Febrero y 26 de Marzo.

• albudeiTe: 27 y 30 de Agosto.

• alCanTarilla: 28 de Mayo y 14 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 27 
de diciembre.

• aledo: 26 y 27 de Agosto.

• alguaZas: 12 de Junio y 16 de Julio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 
7 octubre.

• arCHena: 3 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 9 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 4 y 5 de octubre.

• CalasParra: 30 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 24 y 25 de Junio.

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• Pliego: 2 de Febrero y 8 de Sep- 
tiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 27 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 6 de 
Abril y 27 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 10 de diciembre.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 15 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• villanueva del río segura: 5 de 
Abril y 16 de Agosto.

• YeCla: 13 de Septiembre y 7 de diciembre.

• CarTagena: 26 de Marzo y 24 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 de Julio y 28 de 
Agosto.

• jumilla: 5 de Abril y 13 de Agosto.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 6 de Abril y 7 de octubre.

• maZarrón: 14 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 22 de Enero y 
20 de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 6 de Abril y 14 de Septiembre.

• ojós: 5 de Abril y 27 de Agosto.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA dEL CAño, 3 - TEF.: 968 47 74 88 - FAX: 968 47 74 16 - 30800 LorCA (MurCiA)
e-mail: camara@camaracomlorca.es - web: www.camaracomlorca.es

Lorca

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 6 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 16 de Febrero y 26 de Marzo.

• albudeiTe: 27 y 30 de Agosto.

• alCanTarilla: 28 de Mayo y 14 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 27 
de diciembre.

• aledo: 26 y 27 de Agosto.

• alguaZas: 12 de Junio y 16 de Julio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 
7 octubre.

• arCHena: 3 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 9 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 4 y 5 de octubre.

• CalasParra: 30 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 24 y 25 de Junio.

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• Pliego: 2 de Febrero y 8 de Sep- 
tiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 27 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 6 de 
Abril y 27 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 10 de diciembre.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 15 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• villanueva del río segura: 5 de 
Abril y 16 de Agosto.

• YeCla: 13 de Septiembre y 7 de diciembre.

• CarTagena: 26 de Marzo y 24 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 de Julio y 28 de 
Agosto.

• jumilla: 5 de Abril y 13 de Agosto.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 6 de Abril y 7 de octubre.

• maZarrón: 14 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 22 de Enero y 
20 de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 6 de Abril y 14 de Septiembre.

• ojós: 5 de Abril y 27 de Agosto.

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 1 de enero, Año nuevo. 6 de diciembre, día de la Constitución Española
 6 de enero, Epifanía del Señor. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 19 de marzo, San José. 25 de diciembre, natividad del Señor.
 1 de abril, Jueves Santo. Por LA EMPrESA

 2 de abril, Viernes Santo.
 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
 9 de junio, día de la región de Murcia.
 12 de octubre, Fiesta nacional de España.
 1 de noviembre, Todos los Santos.

Cuadro Horario - Calendario laboral 2010

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 6 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 16 de Febrero y 26 de Marzo.

• albudeiTe: 27 y 30 de Agosto.

• alCanTarilla: 28 de Mayo y 14 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 27 
de diciembre.

• aledo: 26 y 27 de Agosto.

• alguaZas: 12 de Junio y 16 de Julio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 
7 octubre.

• arCHena: 3 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 9 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 4 y 5 de octubre.

• CalasParra: 30 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 24 y 25 de Junio.

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• Pliego: 2 de Febrero y 8 de Sep- 
tiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 27 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 6 de 
Abril y 27 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 10 de diciembre.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 15 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• villanueva del río segura: 5 de 
Abril y 16 de Agosto.

• YeCla: 13 de Septiembre y 7 de diciembre.

• CarTagena: 26 de Marzo y 24 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 de Julio y 28 de 
Agosto.

• jumilla: 5 de Abril y 13 de Agosto.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 6 de Abril y 7 de octubre.

• maZarrón: 14 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 22 de Enero y 
20 de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 6 de Abril y 14 de Septiembre.

• ojós: 5 de Abril y 27 de Agosto.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA dEL CAño, 3 - TEF.: 968 47 74 88 - FAX: 968 47 74 16 - 30800 LorCA (MurCiA)
e-mail: camara@camaracomlorca.es - web: www.camaracomlorca.es

Lorca

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 1 de enero, Año nuevo. 6 de diciembre, día de la Constitución Española
 6 de enero, Epifanía del Señor. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 19 de marzo, San José. 25 de diciembre, natividad del Señor.
 1 de abril, Jueves Santo. Por LA EMPrESA

 2 de abril, Viernes Santo.
 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
 9 de junio, día de la región de Murcia.
 12 de octubre, Fiesta nacional de España.
 1 de noviembre, Todos los Santos.

Cuadro Horario - Calendario laboral 2010

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 6 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 16 de Febrero y 26 de Marzo.

• albudeiTe: 27 y 30 de Agosto.

• alCanTarilla: 28 de Mayo y 14 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 27 
de diciembre.

• aledo: 26 y 27 de Agosto.

• alguaZas: 12 de Junio y 16 de Julio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 
7 octubre.

• arCHena: 3 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 9 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 4 y 5 de octubre.

• CalasParra: 30 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 24 y 25 de Junio.

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• Pliego: 2 de Febrero y 8 de Sep- 
tiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 27 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 6 de 
Abril y 27 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 10 de diciembre.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 15 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• villanueva del río segura: 5 de 
Abril y 16 de Agosto.

• YeCla: 13 de Septiembre y 7 de diciembre.

• CarTagena: 26 de Marzo y 24 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 5 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 de Julio y 28 de 
Agosto.

• jumilla: 5 de Abril y 13 de Agosto.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 6 de Abril y 7 de octubre.

• maZarrón: 14 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 22 de Enero y 
20 de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 6 de Abril y 14 de Septiembre.

• ojós: 5 de Abril y 27 de Agosto.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA SAn BArToLoMÉ, 3 - 30004 MurCiA - TEF.: 968 22 94 10 - FAX: 968 22 94 35
e-mail: comercio.interior@camaramurcia.es

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 26 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 8 de Marzo y 15 de Abril.

• albudeiTe: 17 de Enero y 29 de 
Agosto.

• alCanTarilla: 13 de Mayo y 13 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 26 
de diciembre.

• aledo: 25 y 26 de Agosto.

• alguaZas: 17 de Enero y 13 de Junio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 7 
octubre.

• arCHena: 23 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 29 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 3 y 4 de octubre.

• CalasParra: 29 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 17 de Enero y 24 de 
Junio.

• ojós: 17 de Enero y 25 de Abril.

• Pliego: 25 de Abril y 8 de Septiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 26 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 26 de 
Abril y 26 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 25 de Julio.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 25 de Julio y 7 de octubre.

• villanueva del río segura: 17 de 
Enero y 16 de Agosto.

• YeCla: 19 de Septiembre y 7 de diciembre.

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 1 de enero, Año nuevo. 1 de noviembre, Todos los Santos.
 6 de enero, Epifanía del Señor. 6 de diciembre, día de la Constitución Española.
 19 de marzo, San José. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 21 de abril, Jueves Santo.   Por LA EMPrESA

 22 de abril, Viernes Santo.
 2 de mayo, Fiesta del Trabajo (día 1).
 9 de junio, día de la región de Murcia.
15 de agosto, Asunción de la Virgen. 
12 de octubre, Fiesta nacional de España.
 

Cuadro Horario - Calendario laboral 2011

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• CarTagena: 15 de Abril y 23 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 16 de Agosto y 26 de diciembre.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 25 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 y 25 de Julio.

• jumilla: 25 de Abril y 26 de diciembre.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 17 Enero y 25 de Julio.

• maZarrón: 13 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 17 de Enero y 19 
de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 26 de Abril y 13 de Septiembre.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA SAn BArToLoMÉ, 3 - 30004 MurCiA - TELF.: 968 22 94 10 - FAX: 968 22 94 35
comercio.interior@camaramurcia.es

• abanilla: 3 y 4 de Mayo.

• abarán: 26 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 8 de Marzo y 15 de Abril.

• albudeiTe: 17 de Enero y 29 de 
Agosto.

• alCanTarilla: 13 de Mayo y 13 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 13 de octubre y 26 
de diciembre.

• aledo: 25 y 26 de Agosto.

• alguaZas: 17 de Enero y 13 de Junio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 7 
octubre.

• arCHena: 23 de Junio y 1 de Septiembre.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 29 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 3 y 4 de octubre.

• CalasParra: 29 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 17 de Enero y 24 de 
Junio.

• ojós: 17 de Enero y 25 de Abril.

• Pliego: 25 de Abril y 8 de Septiembre.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 7 
de octubre.

• riCoTe: 20 y 21 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 7 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 7 de octubre y 26 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 26 de 
Abril y 26 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 25 de Julio.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 25 de Julio y 7 de octubre.

• villanueva del río segura: 17 de 
Enero y 16 de Agosto.

• YeCla: 19 de Septiembre y 7 de diciembre.

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 1 de enero, Año nuevo. 1 de noviembre, Todos los Santos.
 6 de enero, Epifanía del Señor. 6 de diciembre, día de la Constitución Española.
 19 de marzo, San José. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 21 de abril, Jueves Santo.   Por LA EMPrESA

 22 de abril, Viernes Santo.
 2 de mayo, Fiesta del Trabajo (día 1).
 9 de junio, día de la región de Murcia.
15 de agosto, Asunción de la Virgen. 
12 de octubre, Fiesta nacional de España.
 

Cuadro Horario - Calendario laboral 2011

• CaravaCa de la CruZ: 3 y 4 de 
Mayo.

• CarTagena: 15 de Abril y 23 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 14 de Septiembre.

• CeuTí: 16 de Agosto y 26 de diciembre.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 25 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 y 25 de Julio.

• jumilla: 25 de Abril y 26 de diciembre.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 17 Enero y 25 de Julio.

• maZarrón: 13 de Junio y 17 de no- 
viembre.

• molina de segura: 17 de Enero y 19 
de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 23 de Septiembre.

• murCia: 26 de Abril y 13 de Septiembre.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA dEL CAño, 3 - TELF.: 968 47 74 88 - FAX: 968 47 74 16 - 30800 LorCA (MurCiA)
camara@camaracomlorca.es - www.camaracomlorca.es

Lorca

• abanilla: 2 y 3 de Mayo.

• abarán: 10 de Abril y 27 de Septiembre.

• águilas: 21 de Febrero y 30 de Marzo.

• albudeiTe: 17 de Enero y 27 de 
Agosto.

• alCanTarilla: 25 de Mayo y 11 de 
Septiembre.

• alCáZares (los): 15 de octubre y 26 
de diciembre.

• aledo: 27 y 28 de Agosto.

• alguaZas: 13 de Junio y 16 de Julio.

• alHama de murCia: 2 de Febrero y 8 
de octubre.

• arCHena: 17 Enero y 7 de Junio.

• beniel: 2 de Febrero y 24 de Agosto.

• blanCa: 13 de Abril y 16 de Agosto.

• bullas: 8 y 9 de octubre.

• CalasParra: 30 de Julio y 8 de Sep-
tiembre.

• CamPos del río: 17 de Enero y 25 de 
Junio.

• murCia: 10 de Abril y 11 de Septiembre.

• ojós: 27 y 28 de Agosto.

• Pliego: 2 de Febrero y 25 de Abril.

• PuerTo lumbreras: 7 de Julio y 8 
de octubre.

• riCoTe: 19 y 20 de Enero.

• san javier: 3 de Febrero y 3 de di- 
ciembre.

• san Pedro del PinaTar: 29 de 
Junio y 16 de Julio.

• sanTomera: 29 de Septiembre y 8 de 
octubre.

• Torre PaCHeCo: 8 de octubre y 26 
de diciembre.

• Torres de CoTillas (las): 9 de 
Abril y 24 de Agosto.

• ToTana: 7 de Enero y 10 de diciembre.

• ulea: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• unión (la): 25 de Julio y 4 de diciem-
bre.

• villanueva del río segura: 17 de 
Enero y 16 de Agosto.

• YeCla: 17 de Septiembre y 7 de diciembre.

Empresa  Actividad: 

Centro de trabajo. Calle:  Localidad: 

1.- Horario de Trabajo semanal:

  invierno:  MAñAnA  TArdE verano:  MAñAnA  TArdE

 de Lunes a Viernes: de a  de a   de a  de a  

 Sábados: de a  de a   de a  de a

2.- Trabajo en régimen de Turnos:

 1.er Turno: de   a 

 2.º Turno:  de   a 

 3.er Turno: de   a 

observaciones:  

3.- días inHábiles En LA rEgión dE MurCiA:

 6 de enero, Epifanía del Señor. 6 de diciembre, día de la Constitución Española.
 19 de marzo, San José. 8 de diciembre, inmaculada Concepción.
 5  de abril, Jueves Santo. 25 de diciembre, natividad del Señor.
 6 de abril, Viernes Santo.   Por LA EMPrESA

 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
 9 de junio, día de la región de Murcia.
 15 de agosto, Asunción de la Virgen.
 12 de octubre, Fiesta nacional de España. 
 1 de noviembre, Todos los Santos.
 

Cuadro Horario - Calendario laboral 2012

• CaravaCa de la CruZ: 2 y 3 de 
Mayo.

• CarTagena: 30 de Marzo y 28 de 
Septiembre.

• CeHegín: 10 y 12 de Septiembre.

• CeuTí: 16 de Agosto y 26 de diciembre.

• CieZa: 3 de Mayo y 24 de Agosto.

• ForTuna: 9 de Abril y 16 de Agosto.

• FuenTe álamo: 20 de Julio y 28 de 
Agosto.

• jumilla: 9 de Abril y 26 de diciembre.

• librilla: 23 y 24 de Agosto.

• lorCa: 8 de Septiembre y 23 de no- 
viembre.

• lorquí: 17 de Enero y 25 de Julio.

• maZarrón: 13 de Junio y 19 de no- 
viembre.

• molina de segura: 17 de Enero y 17 
de Septiembre.

• moraTalla: 19 de Abril y 15 de Junio.

• mula: 21 y 25 de Septiembre.

DÍAS INHÁBILES En LA LoCALidAd:

PLAZA SAn BArToLoMÉ, 3 - 30004 MurCiA - TELF.: 968 22 94 10 - FAX: 968 22 94 35
comercio.interior@camaramurcia.es


